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Señores 

SOCIOS DE DANICELL CiA LTDA 

CIUDAD 

De mis consideraciones 

En cumplimiento a las disposiciones legales emanadas en la ley de compañias, como 

comisario de la compañía DANICELL CIA LTDA presento Uds. E! informe 

correspondiente al ejercicio económico 2113 

Los estados Financieros correspondiertes al periodo mencionado, me fueron 

entregados para su correspondiente analisis, en las cuentas vinculadas con los 

Estados Financieros: Estado de Resuitados Integral y Estado de Situación 

Financiera, los que luego de la revisión correspondiente se ha determinado que los 

rubros señalados corresponden a la aplicación de correcta del proceso Contable, en 

sujeción a las Normas Internacionales de 'Sontabilidad. 

Y 

Del análisis efectuado se 1a podido determinar que la totalidad de los ingresos 

obtenidos han sido destinados a las obligaciones prioritarias de la empresa, y con la 

revisión completa de la parie Tributaria, de:a reflejado valores por pagar para estar al 

día con sus obligaciones para con la Adr-inistración Tributaria, para cumplimiento al 

proceso de austeridad emprendido por los directivos de la compañía 

Hasta aquí el informe del comisario que pongo a vuestra consideración. 
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